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 INFORME FINAL EVALUATIVO 
 
Villavicencio, 05 de febrero de 2018 

 
INVITACIÓN ABREVIADA N° 002 DE 2018 

 
De acuerdo a lo establecido en el título II capítulo primero, articulo 21 literal j) de la Resolución 

Rectoral N° 2079/2014 por medio de la cual se modifica la Resolución Rectoral N° 2661 de 2011, 

mediante la cual se “Adopta el Manual de Procesos y Contratación de la Universidad de los 

Llanos”, me permito relacionar a continuación el Informe Final Evaluativo de las evaluaciones 

jurídica, técnica y financiera de la propuesta allegada dentro del pliego de condiciones de la 

Invitación abreviada N° 002/2018 cuyo objeto es: SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL PARA 

PERSONAL Y MATERIAL DE MONITOREO AMBIENTAL DENTRO DEL DESARROLLO DEL 

ACUERDO DE COOPERACIÓN N° 5 CONVENIO MARCO 5226521 UNILLANOS - ECOPETROL.  

 
 

EVALUACIÓN JURÍDICA 
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EVALUACIÓN TÉCNICA 
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EVALUACIÓN FINANCIERA 
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El 31 de enero de 2018, la Universidad de los Llanos Publicó en su página, las evaluaciones 
Jurídica, Técnica y Financiera de la invitación abreviada N° 002 de 2018, información que estuvo 
disponible en la página web www.unillanos.edu.co, conforme a lo previsto en artículo 57 Literal i) 
de la Resolución Rectoral N° 2079 de 2014,  dentro del término de traslado para presentar 
Observaciones a las evaluaciones y respuestas a las mismas, se verifica que no se recibieron 
observaciones en la oficina de la Vicerrectoría de Recursos Universitarios ni al correo de 
licitaciones@unillanos.edu.co  
 
En éste orden de ideas, dando cumplimiento a lo establecido específicamente en el literal j del 
artículo 21 de la Resolución Rectoral N° 2079 de 2014, posterior al compilado de la información 
presentada por los evaluadores designados, esto es: Evaluador jurídico, Profesional de Apoyo 
Vicerrectoría de Recursos Universitarios; Evaluador Técnico, el Director del ICAOC; Evaluador 
Financiero, Jefe de la división financiera, se recomienda al rector adjudicar el proceso tendiente a 
contratar la prestación del servicio de transporte especial para personal y material de monitoreo 
ambiental dentro del desarrollo del Acuerdo de Cooperación N° 5 Convenio Marco 5226521 
Unillanos - Ecopetrol, a la empresa SERVITRANSTUR S.A.S. NIT 830.007.737-2, representada 
legalmente por el señor NESTOR HAROLD CALDERÓN MARTÍNEZ identificado con cédula de 
ciudadanía N° 79.706.143 expedida en Bogotá D.C., por un valor de CIENTO SETENTA Y SEIS 
MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($176.400.000).   
 
 

 
Original firmado 

 
MEDARDO MEDINA MARTÍNEZ 

Vicerrector de Recursos Universitarios  
 
 

Proyectó: Diana Amorocho 
Contratista Profesional de apoyo- VRU 
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